
Num. 62. trunes í 5 de Setiembre. Año de 1680.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
IDYÍRTBJICIA. SE S U S C R I BjE. PRECIO lí smCIOIL

Las leyes y las disposiciones gene* 
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincia desde que 
se publiquen oficialmente en ella y 
cuatro días despues para los demás ; 
pueblos de la misma provincia. I

{Lsy He S ele Ne^ievíbre de ÍÍ5 .)

EN LOGROÑO, 

ntofrrafía y librería de 1>. AO^JSTIíV 
jViereado 58 y E«s<aei«n 5.

EN PROVINCIAS.
K»í las prÍnel|»aSes ílbrerias.

En Logroño.—P9T un mes. «. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fnera-—Porun mes. 16. rs,—Por 
tres id, 44,—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

Wts CPISÎAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D, Alfonso (q-ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo ^Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha i 1 al Exce
lentísimo señor Presidente del 
Consejo de Ministros lo que si
gne.

<Excmo. Sr.: De órden de 
S. M. el Key (q. D. g.) tengo la 
alta satisfacción de poner en co
nocimiento de V. E. que, según 
parte facultativo, S. M. la Reina 
ha dado á Iuk una robusta Infan
ta, à las ocho y veinte minutos 
de e.sta noche.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 11 de Setiembre^ 
de 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros.»

S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel, y SS. AA. RR. las sere
nísimas señoras Infantas doña

María Isabel, doña María de la 
Paz y doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

Con motivo del feliz nacimien
to de S. A. R. la Serenísima se- 
ñora Infanta inmediata sucesora 
del Trono, S. M. el Re> ha re
suelto que la Córte vista de gala 
durante tres dias.

MINÍSTERÍO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

REGLAMENTO
Para la egecacion de la Ley de 

10 de Enero de 1879

Sobre propiedad intelectual.

blicaciones periódicas podrá ser 
reproducido sin previo permiso 
por las demás publicaciones, si 
no se expresa en general ó al pie 
de cada Irabijo la circunstancia 
de quedar reservad, s los dere
chos; pero en todo caso la publi
cación periódica que reproduzc 
asgo de otra, estará obligada á 
citar la original de donde copia.

Artículo 19.

De la regia establecida en el 
artículo anlerior se exceptúan 
los dibujos, gr.ibados, litogia- 
fías, música y demás trabajos 
artísticos que contengan las pu
blicaciones periódicas; y las no
velas y obras cientíñeas, artísti
cas y literarias, aunque/se publi- 

Iquen por trozos ó capítulos, y) 
sin necesidad de hacer constar la! 

’reserva de derechos.
i Para la reproducción ó copia 
|de los trabajos enumerados en el 
I párrafo anterior, se necesitará 
¡siempre el permiso del autor ó 

i ! traductor correspondiente, ó del 
propietario .si hubieren enajena
do sus obras.

{Conclusion.)

el número del periódico en que 
se haya insertado el trabajo cuya 
propiedad le convenga acreditar, 
y el encargado del registro ge
neral librará una certiticacion 
especial de dicho trabajo, identi- 
fícándolo de manera que no pue
da confundirse con ningún otro.

Artículo 18.

Todo cuanto se inserte en pu-

GAPÍTÜLO IV.

Del derecho de colección.
Artículo 20.

El derecho que establece el 
art. 52 de la Ley se entiende, sal
vo pacto en contrario ó cuando 
no se haya vendido expresamente 
á otra persona el derecho de co- 
leccicn.

Artículo 21.

Guando por nohaber enajenado

expresamente el derechods colec
ción, pero sí la propiedad de las 
obras, pueda un autor ó sus here
deros hacer la colección escogida 
ó completa á que le autoriza la 
ley, no podrá sin embarco ven
der separadamente las obras d 3 la 
colección, de las cuales sus edic- 
tores propietarios ^-engan ejem
plares á la venta. En este caso el 
autoró sus herederos só^o podrán 
vender ó admitir sussriciones á la 
colescion entera que publiquen, 
ya sea completa ó escogida.

GAPÍTÜLO V.

De la inscripciou de las obras.

Artículo

Todo el que pretenda disfru
tar los beneíicios de la ley pre
sentará en el registro:

I .* Una declaración en papel 
de hilo, firmada por el interesa
do. en que se haga constar la na- 
luralezi de la obra y sus circ ins
tancias, y el concepto legal bajo 
el cual se solicita la inscripción.

2,“ Tres ejemplares de la 
obra o de la parte de la obra que 
se pretenda inscribir ó uno sólo 
manuscrito de la parte literaria 

I ¡y otro de igval clase de las me
lodías con su bajo correspon
diente en su parle musical, cuan
do se trate del caso marcado en 
el art 36 de la ley.

3.* Para ser a*dñutidos en el 
registro, tanto los ejemplares de 
las obras relacionadas como las 
colecciones periódicas, deberán 
psesentarse sencillamente encua
dernadas, firmadas las porta
das ó el primer número por «l
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propifîtario ó su representante en 
el acto de la inscripción, y ru
bricados ó sellados cada uno de 
los pligüs ó números de que 
conste.

No se admitirán en el registro 
las entregas Ó cuadernos de 
obras en pub'icacion mientras 
no formen un tomo.

4." La cédula de vecindad y 
la copia legaliz ida del poder, ó 
de la autorización simple escrita 
si la declaración se finí a á 
nombre de otro.

Artículo 23.

Toda inscripción en el regis
tro de la propiedad intelectual 
haiá constar las circunstancias 
siguientes:

Nombre, apellidos y domicilio 
del solicitante.

Titulo de la obra.
Clase de la misma.
Nombre y apellidos del autor, 

traductor, arreglador. etc. etc.
Nombre, apellidos y domicilio 

del propietario.
Establecimiento donde se ha 

hecho la impresión ó reproduc
ción, y su procedimiento.

Lugar Y año de la impresión.
Edición y número de ejempla

res.
Tomos y tamaño, y paginas de 

que consta.
Fecha de la publicación, y to

dos los demás datos que sirvan 
para identificar la obra y llénalos 
requisitos reglamentarios.

Artítulo 24-

Todas las trasmisiones y cuan
to «afecte á la propiedad intelec
tual se anotarán detalladamente 
en la hoja de su referencia. A es
te fin el interesado presen’an 
testimonio bastante y fehaciente 
del documento justificativo, que 
se archivará en el Rtgistfo, de
volviendo los originales al que 
los haya presentado.

{Se continuará.)

Administración Provincial.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión extraordinaria de 10 de
Enero de 1880.

(Conclusion.)

las obras que armonizándose con él 
lo pongan à cubierlo de los dííños que 
pudiera «sperimenlar ¡ or causa de la 
carretera.

So aprobó el dictamen.

Se leyó el siguiente dictamen;

\ la Diputación provi .cia¡:
Lt Comidon noinbMda por V, 1 pa-

r«» fslu li r y prop uier ios ii) di'.’S de 
activar -la recaudación del cupo pro
vincial, ha tenido pre.senle lo .ispues- 
to en la l-.*y de contabili Jad general did 
Estado, la ley Organica provincial la 
Instrucción dé reca daciones de 3 de 
Diciembre de 1869 y la Real órJen de 
19 de Marzo de 1879, ha examinado 
las c«iu-ías que motivan el retraso en la 
cobranza y despues de una discusión 
larga y de madura deliberación es de 
parecer que se siga el procedimiento 
actual con la mayor energia y si es 
posible en caso necesario, se solicite 
el auxilio de la fuerzi arrnida para 
apoyar la autoridad riel Alcalde y del 
Comisionado y que se recomiende ai 
Sr. Gobernodor que no apruebe los 
pre.supueslos municipales donde no 
estuviesen coneignadas las caolida les 
que adeudan á la provincia.

V. E. sin embargo acordará lo que 
consideie más ocerlado.

Palacio de la Diputación 9 de Enero 
de 1880,—Juan Bautista de Montoya. 
—Tomás Martínez. —Cebantes—Teles- 
foro Ruiz de Bucesla.

Despues de hacer observaciones el 
Sr. Gobernador y diferentes Sres Di 
pulados combatiendo el empleo de la 
fuerza armada se acordó:

1 * que se empleen con lodo rigor 
los procedimi ^.nlos coercitivos que Ijs 
leyes y disposiciones vigentes permiten 
pasando si llegara el caso á los tribu
nales de justicia el tinto de culpa con
tra quien proceda,

2 .* Que se ruegue al Sr. Goberna
dor no apruebe ningún presupuesto 
municipal si no se consigna en él ade
más de la c'joia paríi el egercicio co
rriente, la cantidad necesaria para pa 
gar los atrasos en los términos acorda 
do.s por h Diputación.

5 .’ Que se solicite del Gobierno de 
S. M. autorización par/ que los agenles 
de la recaudación del Banco de Espa
ña entreguen directan.enle en la Caja 
de fondos provinciales por cueula oe 
los re-peclivos Ayuntamientos y en la 
suma que sea necesario para cubrir 
sus liébilos el importe de los recargos 
que sobre las couiribuciones directas 
puedeo ifnponer las Corporaciones mu
nicipales, como ¡egresos en sus presu
puestos.

Se acordó que por la Comisión per
manente S'' cite à los acreedores por 
obras púb'icas provinciales para ges- 
iiouar y ver de llegar á un arreglo 
oiiforme a lo.s términos acordados por 

la Diputación para la emisión de obli* 
gáciüües.

A propuesta del Sr. Fernandez Ba
zan se acordó elevar una esposicion al 
Gobierno de S. M. rogándole con mo
tivo de las reformas arancelarias, que 
se anunen L República Fian cesa, en 
lo rífente ¡a inln duccion de vinos, 
se sirv,. gestionar y adoptar las me
didas que en su superior conocí míen- > 

i lo Considere i.ecesari s á fi « de dejar | 
à .salvo los glandes intereses vidoiisi 
de España y en igual sentido se excite i 
pitrlicularmenie el celo de los Sres Se
nadores y Diputados por esta pro
vincia.

Accediendo á solicitud de la expósi
ta Juana Palacio, resid nle en Villa- 
meJiana, que contrajo matrimonio en 
1873, se acordó concederle lagialifi-i 
eacion de veinticinco pesetas, jtrévia la 
presentación del documento que justi
fique su matrimonio.

Se leyó una comunicación del Hus 
tr simo S.'. Obispe de Ciichorra, ac«»m-| 
uaOando una esposicion en la que se' 
denuüoian los escándalos que tienen i 
lugar con motivo de hallarse en el edi-l 
iicio destinado á cuorLd ¡le tropas el^ 
(orno para los expositos; Vista lac-! 
municacion que .“obre el niisitio asuelo 
dirige el Director de aqmdla G».»a don* 
Julián José Martinez, y apareciendo que 
los escándalos proceden de que la en
cargada del torno tiene establecida una 
caclina en el local que le está desig
nado, se acordó separar de su cargo á 
la tornera Eusebia Fiaño: Que el Di- 
r ct r D. Julian J sé Martinez, pro
ponga las personas que considere más 
aptas para desempeñirlo y que por el 
arquitecto provincial, .^e rropongari 
las obras necesarias para dejar inde
pendiente el local destinado à la re
cepción de niños del resto de! edificio 
que ocupan las tropas. ;

Para el exámeu da las cuentas de 
fondos proviociahs currespondientes al 
periodo orniudiio y de ampliación del 
egereicio de 1878-79, cuya rendición 
por el Depositario se verificará eo el 
presente, se acordó nombrar una co
misión compuesta de los Sres. Michel, 
Fernandez (D. José), y Ruiz de Bu- 
cesta

Se levantó la aesion.
El Gobernador presidente,

José Bellido.
Diputado Secretario, Tomás Mar

tinez

COMISION PROVINCIAL. 
—«5^ »—

Sesión de Ib de Enero de 1880.

Eo la Ciudad de Logroño, á quines 
de Enero de mil ochocisnios echeuta, 
siendo la hora de las diez do la rna- 
ñaua, se reunieron b jo la presidencia 
accidental del Sr. D. Narciío Merino 
por iodisposiciüo del Sr. D Juan Ma
nuel de .Miguel, los Sres Diputados 
íúigupz Bretón, Martinez y Montoya.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Examinada» las cu .'olas del Ayunta
miento de TudeliHa corre.spendientes 
al ejercicio de 1874-75, se acordó da-j 
volverlas al Sr. Goberuador iufofinan-i 
do puede .servisse prestarle su apro
bación rebajando de la data setenta y | 
seis pesetas cincuenta céntimos pagti j 
das por sus dietas á un Comisionado 
de apremio, las cuales no debieron | 
satisfacerse del pr^snpuesta munici
pal sino del pecudo particular de los 
individuo.* del Aym-tamianto que p.ar 
su negligfocia d «ron lugar «ai apremio.

Vista una comunicación dei Sr, Go 
bernador Civil de h provincia trasla-i 
dando otra d(4 Alcalde de Aguil illo en 
la que solicita .*** le remit m la» cum-i 
las corrcspondienles «i ios añas eco-I
nó ricos de 1874-73, 1875-76 y’ 
1876 77, «e acorjo manifestarie que' .
tod s lis cu‘mias que exisibo «o esta*
dependencia t»nlu en tramiucion como 
pendientes de cxámen y también los 
cnrrespondienles libros de ri-gislro, 
fueron remitidos al Gobi"rno df’ su 
digno cargo y bajo invenlario en 23 de 
Abril de 1877.

Remitida à informe por el Sr. Go 
bernador Civil de la provincia la ita- 
laiicía elevada por D Emelerio Rojas, 
vecino de ILro reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntrimienio sobre el 
cumpliinieoto del contrato de aprov^«

Icliimiffnto d*^ la plaza de Abasto.*. Vis- 
ho el informe emitido por el Ayuota- 
j miento ibl referido pueolo en el que 
lie mamfiefU que si se consmlié 1* 
¡veola de cernes, frulaj y pescados 
fuera dti b plaza fué tiu .solo en los 
mes s de Junio a fin de Octubre en 
8’«ncioD a qip aquellas pudieran des- 
eomponerse dañando à la salud públi 
cu, por la malá construcción de las 
gardas destinadas á la espendicion de 
aquellos ariículos; Considerando que al 
aceptar D. Emeterio Rojis el remate 
d«l aprovechamiento de la plaza de 
abastos, debió hacerlo coa arreglo á 
las coodiciouei que si< vieron de base 
para la subasta, se acordó infarmar 
con devolución de la instancia del re
ferido Rojas, que el Ayonlamianto 
cumpla con las condicioae» del coitra- 
to reservando al reclamante el uso de 
su derecho donde crea naas conve
niente.

¿.laminada la instancia que «I señor 
Gobernador remite á informe suscrita 
por varioi veciuos del pueblo de Grá
valos ¿¡Izándose contra el acuerdo de 
aquella Corporaciou municipal tomado 
ei nueve de [Noviembre último des
aprobando t'l acta de la sesión de 26 
de Octubre «atarior e« la que se dis
puso que para «osegurar •! remate da 
consumos debiera darse fianza hipote
caria y no perioual, se útordó ordenar 
al Alcalde de Grávalos remita copias 
literjlcá y certificadas de las actas de 
la .«esiones de que se ha hecho mérito 
á Ün de evacuar mayor con acierto el 
informe que se solicita.

Vísta la instascia elevada por varios 
vecinos del pueblo de Viguera alzán
dose centra un bando dictado por 
aquálla Corporación rau.iicipal que 
prohibió se pernoctaro en las hereda
des, asi como también se les condone 
bs moltss que les fueron impuestas 
por infracción del espresado bando, se 
acordó informar eu el sentido que te 
hizo ee la sesión celebrsde en 23 de 
Octubre último en virtud d« la recla
mación hecha e& aquel entonces per 
I). Fernando Berges análoga à esta.

Remitido á ioforma por el Sr. Ga- 
beruídor Civil de la provincia un es
crito de apelación interpuesto por doi 
Casimiro Ezquerro, vecino de Prade
jón, tizándose del falto dictado par el 

i I A les Me de Villar de Ar^edo que ia- 
; paro fll recurrente Is Biilla de diez 
' pesetas por cada una d« las denuncias 
¡ qu«víH le hizo »1 apreheuder su gana- 
i Jo en una heredad propia del denaa- 
f ciado; Coseider-mdo que no se ha 
i ju.»tific»(¡o habersa comiAlido Infrac

ción alguna por haber conducido su 
g<anado D. Casimir^ Ezqu uto por ca
mino de uso público y que á nadie 
puede impaJirsé el tránsito de sns ga- 

I nadoü por caminos de aquella nalura- 
I hx5 ya también por la prohibición de 
I la ordenaoias municipales del pueblo 
I de Villar de Arnedo impuesta en este 
j sentido, sehaila en oposición con las 

leyes geoeraDs del Esisdo, se acordó 
5.informar procede nubr y sin ningún 

valor ni efecto la« denuncias á que se 
refiere el e.scrdo de alzada declarando 
ubre la* mullas impuestas á 0. Casi
miro Ezquerro.

üióse cuenta del eipedienle instrui
do al Secretario del Ayuntamiento da 
Villoslada, D. Julian Gonzalez, el coal 
fué suspenso de cargo y sueldo y re
sultando que aquella Gorporacioa pasó 
el Unto de cu’pa á los Tribunales or
dinarios, se acordó informar no proce
de lomar sobre el asunto providencias 
gubernativag.
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’ - Examinad! una instancia elevada. | lilolar también de Turruncun; asíH 
peí- el Ayuntamiento de la vill> de, como también copia literal de la ex- ' 
Uaro, solicitarido aulornaciou para í ) posición «levada por dicho Badillos y । 
invertir en h» ob ai nacestrias a la .iif-ví.,....,.. ; !

Iraida de aguas potable?, el resultadoí j 
de los alcances que aparezcan en la i ' 
ultimación de las cuentas municipales: i 
de ks eg^rcicics económicos de 1871 j 
i 78, se acordó informar accederá! ¡ 
’o solicitado previas las hquidaciooes! j 
Je lodoi los presupuestos anteriores, ! 
aprobación de estas por la Junta mu- ! 
nicipal y formación á la vez de un i 
presupuesto exlraordinari.) en el que 
íiguren como ingresos les valores des
tinados á la construcción de las espre- 
sadas obras.

Se dió cuenta de una instancia ele
vada por D. Pedro Arg« z, vecuio de 
Arnedo, alzándose de uu scierdolo- 
niado por el Ayüitamiento de la cita
da Ciudad y por el qua fue nombrado 
Secretario del municipio D. Leaadro 
Zapata: Cootiderando que ambos aipi- 
railles eran licenciados dtd ejército 
y que «1 referido Don Leandro Za
pata, había iaiervanido en el despa
cho de la Secretaria como auxiliar de 
la misma dando pruebas suficientes de 
su ideoncidad en el desempeño del 
cargo: Consideran lo que dicha láu ir 
Zapata obtuvo mayoría de vutos y que 
el Ayuntaraieulo se ha «justado en 1« 
provision de esta piiza a las disposi
ciones legales vigunl-s, se acordó in- 
farmar p. ocede St» desestime el recurs© 
de alzada inlerpuesto por D. Ptdro 
Árgaiz.

Examinado el espediente promovido 
por D. Salustiano Leo», vecino de la 
Ciudad de Arnedo, alzándose de un 
acuerdo tomado por aquel Ayunta
miento nombrando auxiliar de la Se
cretaría á D Eustaquio Alfonso: Re
sultando que de diez Concej^sies que 
asistieren á 1» sesión, cinco de ellos 
dieron su voto a D.Eustaquio Alfonso, 
caalro à D. Salustiano beoo y el dé
cimo votó en blanco: Considerando que 
en dicha sesión ha sido infringido uno 
de los artículos de 1* Iry municipal 
vigente cusí es el 9§ que dispore no 
pueden abstenerse de emitir su voto 
por ningún coecepiy los Concejalei 
asistectes á una sesión: Ousideraodo 
qoe en el»ci©rdo tomado no fu habido 
la mayoría qie la ley stúala para que 
tenga efecto los acuerdos de las Coi- 
poraciones municipales, se «cordó in
formar prícede se verifique nueva 
reunion que s© considerara como la 
primeiapara los efectos de! art 10o 
de la ley municipal y desestimar la 
protesta que se ha interpuesto

Para resolver en el expediente pro
movido por D. Pedro Iteguiez, recl-í- 
maedn del Ayuntamiento de Baños de 
llio Tevia varias cantidades por el 
servicio de Médico Titular eu los 
años (te 1866 á 186P, se acordó pro
poner al Sr. Gobernador sería conve
niente réclamai del Ayuntamiento y 
del interesado copia de ¡a cscritwíy de 
contrato y demas justificantes que 
aclaren h procedencia y valor dól cré
dito que se reclama.

En vista de comunicación del S úori 
Gobernador tibs a.lando otra d*-! Juezj । 
de I * instancia de Arnedo, en la qu© 
solícita copi literal certificada del ac
ta de la sesión celebrada en 44 de 
Noviembre de 1878 en la parte refe
rente á la instancia presentada por 
D. Pedro Badillos, Médico -CirujaBO ti 
tular de Muro de Aguas,en qu ja con-; 
tr* el Ayuntamiento de Turruncun por' 
negarse á satisfacerle los honorarios j 
devengados por dicho profesor comoH

I dor que la instancia y ei lufoiae i 
i originates sc ie remitieron en quince i 
de Noviembre del citado año

Llegada la hora de las doce se pro
cedió ala apertura del único pliego 

! presentado para tomar parte en la su
basta de acopio de materiales, su’ 
machaqueo y trasporte para 1 i con
servación de la carretera provincia! 
de Corcra á la venta de Rufino apare
ciendo suscrito por D. Francisco Mar
tinez Merino, vecino de esta Ciudad 
compromeliéüdoáe á tomar á su cargo 
dicho servicio por la cantidad de cua
tro mil cuatrocientas noventa y cuatro 
pesetas, y estando la proposición den
tro del tipo de ta subasta, se acordó 
adjudicar el remate à hvor de don 
Francisco Martínez Merino.

Examinada la cuenta de gastos oca
sionados en la compostura y compra 
de úlües y herramientas para el uso 
de los peones Camineros de las carre
teras provinciales durante el mes de 
Diciembre próximo pas*do, se acordó 
(iprob&rla y que se pase original a la 
Sección de Contabilidad á fin de que 
despues de exigir se ponga en el reci
bí el sello correspondiente en la factu
ra que figura por importe de libretas 
para el personal, redacte el extracto 
que ha de publicarse en el «Bolelin 
Oficial».

Se dió lecturí à uua exposición del 
Ayuntamiento de Aifaro haciendo pre
sente que con motivo del temporal es 
grande la miseria entre los trabajado
res del campo por lo que suplica «e 
destinen algunos fondos uel presupues
to provincial para remediar los males 
que se lamentan y se autorice al Ayun
tamiento para que en sesiou de la Jun
ta municipal dedique de su presupues
to la cdotidad que crea nectsaria à i 
socorrer tan apremi^utes necesidades. I 
Se acordó hacer presefite al Ayunta- j 
miento de Alfaro que como lasconse-j 
cucncias del excepcional invurnosel 
hacen sentir igualmente en lodos los ¡ 
pueblos de la provincia que como Al-i 
Uro son lambien agrícolas y esperi-1 
menláu la m¡sm« paralizaciou en las 
labores del campo, sería preciso acu
dir en lodos ellos à remediar los mis
mos males que se lamentan eu Alfaro 
lo cual no es posible a esta DiputiíCiou 
(Jada la situación económica en que 
se encueolrí, y en cuanto à la autori
zación que so pide no esta en las f^- 
cultades de esli Corporación el con
cederla ypued/jel Ayuntamiento apli
car el art. 112 de la iey municipal.

En el recurso de alzada promovi- 
lio por Simeon Moreno, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Vinie-i 
g:a de Abajo qu» desestimó su pes- 
ciüü para que se le agraciara con la i 
plaza de guarda municipal fundándose ! 
en que es licenciado del Ejéredo y no í 
lo es el hombrado Ruperto Presencio, i 
se acordó informar al 5r. Gobernadorl 
que si bien es atribución del Alcaide i 
ei nombramiento de los agentes de vi
gilancia municipal que usen armas con 
arreglo al art. 74 de la ley municipal, 
observando las leyes de 5 de Julio do 
1876, el Alcalde de V.niegra de Aba
jo ha debido preferir en el nombra
miento á lus licenciados del Ejército 
que solicitan la plaza, si reunen las 
condiciones que las citadas leyes se-

En el recurso de alzada ororaovido 
j por D. Máximo Perez Bañares Cuulra

I* f 11 ' , . ------ j i i tin acuerdo del Avuntamiento de Olían»
i Hilo; me dado por el Aytiulamieolo, se! li por el que nombró Depositario de 
ídcordo remitir copia . ulorizada del ' fondos mumcipales á D. Buperto Lum» 
¡acuerdo y manifestar al Sr. Goberna-1 ¡bre.as, para J>oder informar con co- 

inocímienio de antecedentes, se acordó 
¡recia l. 11- »iei Al-*a’de copias autoriza-

hci «¡cuereo en ip? t i Ayunlamien- 
lo determinó provee u plaza de De- 
posiurio y del anuncio que para dicho 
objeto parece publicó y • spuso en los 
sitios de costumbre, amh * comprensi- 
v*s de los nquisitos \ formalidades 
que so exigieron par, paler oblar al 
nombramieelo de dich ( argo.

Examinado el lecoís i promovido 
ptr l) Prudencio Mf ! tiu x Iridier con» 
Da el acuerdo del ^yunlarniento de 
San Isensio que 1 ha declarado ce
sante dc! r.H 4 . de Médico-Cirujano 
lilahi : Visto lo estipulado en la con
dición 8.* del contrato, seguu la cual 
no podrá ser separado del cargo el fa
cultativo si cumple exactamente lo es
tipulado y sí quedará nulo y «æ nin
gún valor el contrato si fallare á al
guna de las condiciones, debidamente 
probadas y con fundamento, se acordó 
informar que con audiencia del inte 
resado, el Alcalde proceda á instruir 
las diligencias conductnles en averi
guación (le la certeza de los hechos 
cuya probanza deberá ser remitida pa
ra informar lo que proceda.

Llegada la hora de las once d» 
la mañana, se procedió á la apertu
ra de los pliegos presentados para to 
mar parteen la subasta anunciada pa
ra el acoplo, machaqueo y trasporte 
de materiales con destino á la repara
ción de la carretera de AlJeanueva de 
Ebro á la Estación del ferro-carril de 
Rincón da Solo, resultando el primero 
suscrito por D. Manuel Maria Urien. 
compromeliém'ose à tomar à su cargo 
la contrata por la cantidad d« cinco 
mil cincuenta y nueve pesetas; y el 
segundo firmado por D. Francisco Mar
tinez Merino, haciende preposición por 
Is cantidad de cinco mil cincuenta y 
nueve pesetas. Resultando iguales las 
dos propesiciones, se abrió lícitamente 
oral por diez minutos y habiendo 
ofrecido D. Francisco Martínez Meri
no la rebaja de veinte pesetas, se ad
judicó el remate á favor del mismo, 
por la caiiiidad de cinco mil treinta y 
nueva pesetas.

Krmilida por el Sr. Gobernador una 
instancia de D Ildefonso Herrán y 
D Vicente Zarate, vecinos de Saj-ixa- 
rra reclamando ne este Ayuntamiento 
varias canlidades que dicen les adeuda 
por sus honorarios en ios trabajos de 
Sécrétai la y esladi-ilica que llevaron 
á cabo, se acordó informar propnnieu- 
do la conveniencia de que el Ayunta- 
miento de Sajazarra y los reclamantes 
practiquen una liquidación de común 
acuerdo y en visl,) de los anteceden
tes y sus resultados les comuniquen 
al Sr. Gobernador para resolver lo que 
cor respond».

Piévio ^'Xámen de los oportunos ex
pedientes se acordó ailmilir en ia rasa 
(le Beneficencia, á Valentina Martinez 
vecina de Galahorrra, guardando 
turno para cuanuo haya cama vacante 
y à la niña Basilia San Roman red- 
dente en Logroño, nasla que el padre 
de esta extinga la condena que se ha
lla sufriendo.

Se acordó admitir igualme nte para 
cuando haya cama vacante à Pedro 
Elayo García, vecino de Lardero, pre
vio rfeconocimíenlo por los Sres. fa
cultativos del Hospital provincial á fia 

de acreditar que se halla impedido pa
ra el trabajo.

A solicitud de Victoriano Perez, pi
diendo ingresar nuevamenltí en la casa 
de Beneficencia de la cual fué espui- 
sado por su mala conducta, se acordó 
no haber lugar á lo solicitado.

Se leyó una exposición de Ju<in Me
del, Vecino de Logroño,^solicitando se 
admitan en la casa de Beneficencia á 
los dos hijos menores de los cuatro 
que le han quedado al fallecimiento 
de su esposa; y se acordó que si del 
reconocimiento á que ha de someterse 
el recurrente y practicarán los señores 
facultativos del Hospital, resulta ha
llarse impedido para el trabajo é in
gresa con los dos hijos que están en 
coüdi(3iones para ello en la casa de 
Beneficencia, serán admitidos los dos 
que pretende ingresar guardando en 
lodo caso turno para cuando haya ca
mas vacenles.

áe acordó conceder permiso a la 
expósilaSilveslraPdlacios paracontraer 
matriraoBÍo con Manuel Soler y Con
de,natural deCaspe y residente en esla 
Capital.

Se leyó un» comunicación del Ilus- 
trísímo Sr. Obispo de la Diócesis de 
Calahorra, acompañando dos libraizas 
de mil pesetas la una y de trescientas 
cincuenla la otra, cuyas caatidades ha 
aplicado para los Establecimientos de 
Benelicencia, del producto d^i indulto 
cuadragesimal y predicaciones de 1877 
y 78, deseando que el importe de la 
libranza menor se invierta, como lodos 
los años en limosna de bulas que se 
l<)nien para los acojidos de uno y olro 
séxo. Se acordó dar al Prelado las 
gracias más espresivas por su donativo 
y aplicar este a los fines que espresa.

A comunicación del Alcalde de Igea 
rogando que cuando se reúna la Dipu- 
lacion, se le conceda autorización para 
litigar con la villa de Cornago, por ser 
necesario que id otorgue la Diputación 
y nó la Comisión provincial, se acordó 
hacer presente al Alcalde de Igea que 
el acuerdo adoptado en siete de Agosto 
de 1879, concediendo la autorización 
pedida, lo fué por la Comisión asocia
da á los Sres. Diputados residentes en 
la Capital con arreglo à la fdcultad 4. 
del art. 66 de la ley provincial cuyo 
acuerdo fué aprobado con oíros por la 
Diputación en las sesiones ordinarias 
del mes de Noviembre úllimo.

Accediendo à petición del Alcalde 
de Murillo Rio Lvza, se acordó remi
tirle copia autorizada de ia sentencia 
dictada en k demanda contencioso-ad- 
minislfaliva que aquel Ayuiilaíniento 
ha sislenido con D. Juan bartés de 
los Fayos sobre indemnización de per
juicios por falla de cumplimiento á 
un coüliato.

Eu vista de comunicación del señor 
Juez de 1.‘ instancia del disítilo ael 
Pino de Barcelona, parlicipamío haber 
sido absuello Fulgencio Alluzarra Ay- 
dílio: Resultando que esit mozo fué 
dtclarado soldado por el cupo de Ez- 
caray y reempiazo 1.* de 1875, se 
acordó rogar ai Sr. Gobernador inte
rese al de Baiceloud p.i. a que el cita
do muzo tenga i greso eu aque la Caja 
por cuenta del cupo de Kzcaray.

En vista de comunicación del Al
calde de AimaiZd, dando algunos anlt- 
cedenles respecto al mozo Pedro 
SaeozGa. cía declarado soldado en ©

(Se continuará,
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ADMÜlISTRACiON ECONOMICA.

La Junta de la Deuda pública ha 
acordado qiie la subasta cor. 
respondiente al mes actual pa
ra la omorthrcion de la ren
ta perpétua interior y exterior 
se verifique en el dia '20, á cu
yo efecto se publica el anuncio 
siguiente:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Por Real orden de 27 de Julio y tO 
de Noviembre de 1876, dictad i-s de 
conformidad con lo acordado por la 
Junta creada en el art. 9.* de la ley 
de 21 del mismo mes, para cuidar de 
que los Luios que exija el pago de 
interés y amortización de la Deuda se 
hallen constantemente asegurados, se 
previene:

Que la amortización por valor elees 
tivo de 750.000 pesetas mensuales, 
determinada por el párrafosegundt del 
art. 3 de li citada ley, se baga por su 
ba.*<laj públ'cas más 253 €>58 pesetas 
52 céntimos producto de vencimientos 
de pagarés del primer trimestre del 
ejercicio corriente y de lo recaudado 
en el mes de Febrei o úbirao por ven
tas posteriores al 30 de Junio de 1876, 
de Bienes del Estado en geaeryl indu 
so el 20 por 100 de propio?, que hacen 
un ioIhI de peselús 1095,638 con 52 
céiitimos.

Que estas sean á tipo abierto como 
prendiéndose en ellas igualmente, los 
titulos de la Deuda interior y esterior, 
y que se rdmiian proposiciones, no 
solo en esta iiependonci» sino también 
en las Comisiones de H-^ciend i de Es
paña en París y Lónuresy en las Admi 
nistraciones ecobómicas ce las provin
cias.

En cumplimiento, pues, de dich s 
Reales órdenes, V aliándose dispuesta 
h< subasta, la Junia de la Deuda ha 
acordado de que la correspond ente al 
mes actual se ver.fique ei día 29 del 
mismo à la una de su larde, con 
suie'ion á las regias y disposiciones 
siguientes.

1 .* Los que deseen tomar parle en 
dicha subasta, deposilaráu en Id Caja 
de la adminis'ración económica ei uno 
por 100 en metálico del importe rfec- 
tiuo de la proposición, de los valores 
que en la misma se ofrezcan.

2 .* L^s proposiciones se harán pre- 
cis.amenle con arreglo al modelo ad
junto y en las r-roposiciones se expre
sará en leifó, tanto la cantidad nemi 
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, cou esclusion de 
todo quebranto de céutimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la série y numeración de 
los titulos que se ofrezcan.

3? A cada preposición acompaflará 
necesariamente el documento que acre
dite babersH hecho el depósito que de“ 
be garanlizarla.

4 .‘ Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una jola propo
sición, acompíiñada de su correspon • 
diente resguardo.

5 .‘ La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 

dirección desde el dia 17 al 19 de) 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 de once á doce de la 
mañana: pasada esta hora la entrega 
se hará a! limo. Sr. Presidente ile la 
Junta en el acto d»- 11 subasta ántes ne 
empezar la leclnta de los p ii'gos.

6 .* De los que s ' hiib’.-‘sen rtmitio j 
do cor las Comisiones de Hacienda de i 
Paris V Londres y las Administraciones! 
alSr Presidióle en el acto de dar prin, 
cipio á la subasta, acompañados de 
una relación de los mismos que la Se
cretaria irá formando por el orden que í 
se vayan recibiendo, y dará lectura. |

7/ El dia y hora señalado p^ra la | 
subasta se constituirá la Junta en se-| 
sioii pública; y despues de admitidos; 
en uü breve plazo que señale el Pre.<i-’ 
dente los pliegos de proposiciones que 
los licitadores tengan que pre.seniar, y 
los recibidos de las Comisiones de Ha 
cienda en el Extranjero y Administra 
clones económicas de Ies provincias, de 
que hará entrega el Secretario de la 
Junta al expresado Sr. Presidente, se 
dará principio al acto.

8 .* Serán desechadas desda luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormente 
dichos. i

De tas que reunan estos, se admi-j 
(irán con preferencia las que se ofrtz-l 
can á cambios más bajos.

Las proposiciones à un mismo 
cambio, se procederá á su admisión 
por medio de sorteo. Este se celebrará 
coa luda solemnidad ante la Junta, pre
vio el oportuno anuncio.

9 . De la última proposición admi
tida no se tendrá en cuenta la fraccio- 
que resulte menos de Î.000 rs. nomin 
nales, á no ser que se complete esta 
fracción con un residuo,

10 . Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido aiimitifias deberán 
presentar en la Administración econó
mica los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien
tes al en que se publique su adjudica
ción eneiBoZcíZn.lenieodopresente que 
de no verilicaHo en este plazo perde-i 
rán los depositos, quedando por este 
hecho anuiada la adjudicación.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

HORAS.

Baróme
tro en 

milimetr.

PSICRÔ.METRO.

VIENTO.

TERMÓ.METROS 
en 

grados centígrados.

\gud eva
porada en 
milímet.

Lluvia 
en mili 
metros.

Oionó- 
metro 
en 21.

grados

Sstado 
del 

cíela.Humedad. Tension 
del vapor

_ . ...... «HM» «na-------- i------------ -------- . “• -**

9 mañana 72G‘46 12'74 N. E. calma
Minima á la sombra 14‘8.

15‘7 Cubierto.

Mínima irradacion 9*3.
•Máxima al sol 35‘3.

4'8 5‘4 13

3 tarde 72 5‘49 88 i5‘eo idem. 20=4
Máx9n« á la sombra 2'12

Idem.

;^Los que hagan la entrega ea el tér
mino expresado podráo retirar desde 
iuégo dichos depósitos.

11 . La presentación de los título 
se efectuará con facturas triplicadas, i 
las que al ePclo se h^líaráo de venta) 
L'o la portería de dii h . administración ■ 
económica, asi como ios de los depó- 
.'.iios y pliego Je proposición.

Estos títulos deben presentarse con j 
el cupón corriente, y además contener i 
ai respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deu la 
[para su amortización por subasta. 
I(Fecha y íirma del interesado) 
¡ Uno de los ejemplares de dichas fac- 
ímsa se devolverá á los intetesados ei 
el acto de su presentación, á fio de que 
le conserve como resguardo íotrelaulo 
que se hacen los iJamamieutos para el 
pago- j

12 . Los presentadores de las pro-: 
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosa?, y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras más veutsjosas para el Tesoro, por 
drán recojer desde luego en la Cajade 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 

. tomar parte en ella.
i Loque se anuncia al público para S 
conocimiento.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en 
Iregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de.... rea
les vellón notfiinales eu títulos ó resi
duos de la renta perpétua.... interior, 
cuyo pormenor se expresa à continua
ción al cambio de.... reales y...- 
céntimos por tOO, dentro de tos ocho 
días siguieules á aquel en que se inser
te en la Gacela de Madrid el resultad» 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecle 

! por la Jnnla de la Deuda
I Madrid 9 de Setiembre de 1880 —El 
i Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V* B,®—Ei Director general Presi
dente, Creagh

Nùnri. 
de 

tilolos. Série Nun*piación.

Impoii» 
4« WkiM «órí».

RftftlP». Cé*

Al insertarlo eu este periódico oficial 
para conocinuenlo del público, la Ad- 
ininislrdcioD, cumplicndü con lo que se 
le ordena, recibirá en loj dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno, 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los iodÍTÍduot 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de xerificarse ante la misma 
jnnla el 20 del corriente, y los cuales 
han de sujetarse á los modelos números 
I V 2 que existen en la Administra
ción

l.ogroflo 10 de Setiembre de (880. 
K1 Jefe económico, Luis iM. de Robles.

Bi>aiutiKiea*aía

Dia 13 de Setiembre de 1880.

Ufroû».—lmp. y lit. «b 1. OrW^éia.
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